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TERESA FINECREE DE HERA 

SUPERISTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones ase le confiere la Lev. Y. 

CONSIDERANDO 

CUE vediante Escritura Pública de 7 de Agosto de 

1989, celebrada aute el “otario Público Quinto del Cantón 

Quito, se ha constituído la compañía de responsabilidad li- 

mitada denominada UNARVATZ2-YANO 34, E, CTA. LTDA.”: 

QUE el señor doctor irnacio fuadalupe Castillo, de 
bidanente autorizado, ha comparecido a este Despacho para 

solicitar la aprobación de la constitución de la compañía 
“HARVAEZ-WANO E.Y, CIA, LTDA. ", a euyo efecto ha presentado 

tres coplas certificadas de la Escritura Pública a gue pe re 
Tíere el considerando anterlior> 

QUE el Banco Holandés Unido, ha certificado el depó 
sito en Cuenta de Integración de Capital de la compañía "MAR 
VAEZ-HANC W.Y., CIA. LIMA.” 

QUE para el otorgariento de la Escritura Pública an 
tes referida se he cumplido con todos los rennisitos nectesa- 

tríos para su validez. 

ARTICULO PRIVERO.< APPOBAR la constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada denoninada "NAR- 

VAEZ-VANO Y, CTA, LTDA.”, com domicilio en la ciudad de Quí 
to, con un capital social de CUINTENTOS MIL SUCRES (8/590.000) 

dividido en quivientas (370) participaciones de UN YIL SUCRES 

(a/.1.009%,00) de valor cada una de conformidad con los térmi- 
nos comstantes de la Escritura Pública de 7 de Agosto de 19%05, 
celebrada aute el Rotario Ouinto del Cantón Quito, 

ARTICULO EFRGUNEDO.- DISPONER que un extracto de la Facritura 

Pública de 7 de AMposto de 1980, que seré 
elaborado por esta Superintendencia, se publique por una sola 

vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 

de Quito, Un ejemplar Íntegro del periódico en el que se 
cumpla este formalidad deberá ser entrezado e este Despacho 

para su archivo. 

ARTICULO TERCIRO, - LISPOPFR que el señor Notario Cuinto del 
Cantón Guito., anote al margen de la ma- 

tríz de la Escritura Pública de constitución de la compañía 
"“NARVAEZ-VANE E, CIA, LTDA.', celebrada en esa Votaría el 

7 de Agosto de 1230, que se la aprueba mediante la vresente 

Resolución. El señor Notario sentará razón del cunpliriento 
de esta anotación msrrinsl. 
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ARTICOLO CBARTO,- —DISPORERE que en el Fegistro Mercantil del 
Cantón Quito se inscriba la Escritura Pú- 

blica de constitución de la compañía "SARVAEZ-WAKC $€.U, CIA. 
LTDA. ', otorgada en la Notaría Quinta del Cantón Oulto, el 7 

de agosto de 1980, junto con lea presente Resolución. Se ar- 

chivará la segunáa copia de dicha Escrítura y se devolverán 

las restantes con la razón de le inscripción que se ordena. 

CUFPLIDVO, vuelva el expediente. 

COMOUNIQUESE.- PADA y firmada en la Superín 

tendenela de Compañías, en Culito, 2 .. o... 
¿200 0980 

IA RIAL y 
Econ. Teresa Ninuche de Mera 
SUPERIATENDENTE BE COMPAÑTAS 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, 
la señora Feonornigta Teresa Miauche de Hors, Superintendente 

de Compañías, en Ouito, a “Zo. CRRTIFICO.- 

  

    

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, 

bajo el número 807 del Registro MeScantil, tomo 111.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. cuar 

to de la misma, de conformidad a lo establecido en el 

gsto/del mismo año.- 

Aovectentos ochen 
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